
Ciudad de México a 17 de octubre del 2025 
AA O/DGS U/DPC MA/A RBNP/453/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
(;APITAt. DE LA T11AN�FOnMACIÓN 

- AO�:����� 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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11. Con fecha 24/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1099/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en elArtículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldia Álvaro Obreqón, C.P. 01 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7f501 

SUAC 2501133027035 

En observancia a las dlsposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/01 l022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Mónica Tanitzi Martínez Salas ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, :a la que se le asi nó el número SUAC 2501133027035 donde solicita la 
poda de arboles, que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 24 de septiembre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1099/2025 DtCiAMEN NO. 
Dentro del plantel 
UBICACfON 

FECHA: 

\ -,----�c--,---1--:----,-----�,-J------� ANTECEDENTES El peticionario sollcit dentro del plantel et dla 11 de enero de 2025 se cayo una 
rarn a de pino provocado por los fuertes vientos de térn potada, as i como tarnblén por la altura de los árboles que 
habitan en el plantel educativo. De la manera más atenta se solicita sv apoyo para la poda de los individuos 
foreslales que se encuentran en el Jardín de Niii.O<S con el propósito de prevenir accidentas que perjudiquen a ta 
población infantil, 

SOLICJTANTE: 

DIRECCION 

Con base en los artículos 75 numeral V de ta Ley Orgántca de las Alca!c!ía.s; Artículcs 106, 109, no, 111 y 112 de la Ley Ambientar de !a 
Ciudad de México y demás rei:aiillos de la Norma Ambien!at para el Distrito Federal NADF-00·1-RNA 1�2015, se emite el sigulent0: 

DICTAMEN'TECNICO DE ARBOLADO 
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Ahusamlento atto con efecto 
de cola de l13-6n, en estado 
tisico y filosanitario en buenas 
condíceones. 
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Callo Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527t, 6700 EXT. 750'1 
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CIUDAD DE MÉXICO 

�'"�::�t,jf CAPITAL DE LA 'J'1(/\N�;rorcM�c:1ÓI'/ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1(}��/2025 Eliminado el domicilio 

1 r. 11 e � ' t 1 

ónica Ttlnill:i MaJil�ia AC-'2501133027035 UBtCACI N. 
· · --1---,-=-=:-=--------,-�D�e-n- t�-d�e� l- pl�a-m�e� I------- 

DICTAMEN NO. 

SOLICl1'ANTE: 
FECHA: 

ANTECEDENTES El peticionarlo sclíclla dentro del plantel el dla 11 de enero de 202:i se cayó una 
ruma de pino provoc�do por los fuertes 'lientos de temporada, asr como tamblén por la attura de los arbotas que 
habllan en el plantel educativo, De la manera más atenta se solicita su apoyo para la poda de- los individuos 
forestales que .se encuentran en el Jordir. de Nlnos con el propósito de prevenir acckíentes que perjud[quen a la 
poblaclón infai1til. · 

Con base en tos ar11culos 75 numeral V de la Ley Orgánfca do las Alcatdlas; Arllculos 106. 109, 110, 1t1 y 112 de la Ley Ambtental do la 
Cludad de México y demás relallvos do la Norma Amblantal para el Dlslrfto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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da rnuérdaqo (Cladowlea sp) 
nivel 2. algunas ramas 
muertas menos del 25%. 
chupones, y atgunas heridas 
compartírnentadas, ra Ices 
reprimldaj y algunas ralees 
secundarlas expuestas. Se 
recomsanda la reparación de 
la plancha y dlriglrse a la 
DlreccEón General de Obras y ' 
Dasatl'ollo Urbano de · la 
Atcaldra Alvaro Obregón, para 
solicitar la ampliación del 
cajete del .árbol. Se 
recomienda poda de limpieza 
de copa de- acuerdo con el 
numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 
DE COPA 
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Eliminado el dornic¡l¡o 

Cr,1lle Canario SIN, Esq. Calle ·to,iCol. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de fv1éxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

SUAC 2501133027035 

Conclusiones 

Primera: Frente al domicilio ubicado en Alcatdla Alvaro 
Obreqón, se yerguen cinco árboles comúnmente conocldos como Fresno (Fraxirws Ultder) y Cedro Blanco (Caflitmpsis lusUanlca) 
los cuales dadas les. caractertstlcas ñslcas y füosanitarlas que presentan los cedros blancos no requieren manejo, 
Sogunda: E'I Fresno número dos antes mencionado en el recuadro de arriba requiero derribo de acuerdo con el numeral 7.4.1.1. 
'Muertos en ple", El Fresno número cinco antes mencionado et, los recuadros de- arríba requiere poda de limpleza de acuerdo con 
el numeral 6A.2.1.1. "LIMPIEZA DE COPA La limpieza de copa se llrnltara a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 
aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, ademas de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas 
ajenas al árbol. Asi mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales como alambres, 
cabías, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 
Tercero: Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para sollcitar 
la ampliación del cajete del árbol y la reparación de la banqueta, 
Doc:laro bajo protesta de decir verdad, 'que la. lntorrnaclór, vertida en aste dictamen e tá redactada a mi leal saber y entender, y e s 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA n:AN!.',FOJ�MACIÓM 

., . ÁLVAR A.O ���':�H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DÉ PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

Mónica Taní�i Martfnei Salas 
24 .de septi�mb re del 2025 

UBlé::AétON 
Dentro del plantel 

Eliminado el dorruoü¡o DICTAMEN NO. 1099,'2025 

ANTECEDENTES e: pe 1c1onana so 1c1 a dentro del plan.tele! día 11 de enero de 2025 se cayó una 
rama de plno provocado por los fuertes vientos de temporada, asl como también por la altura de los árboles que 
habitan en e! plantel educativo. De la manera más atenta se solicita su apoyo para la poda ele los lndlvicl�os 
forestales que se encuentran en el Jardln de Nin os can el propósito de. prevenir acckíentas que perjudiquen a la 
población Infantil, 

Con base en los artfculos 75 numeral V de ta Ley Orgánica de las Alcatdlas; Artículos 106, 109, no, 111 y 112 de !a Le}1 Ambienta' de la 
Ci�ciad de México y dBmas relatlve>s de la Norroa Ambiental para el Distrito Federal N.A.DF-001-RNAT-2015, se �mife et sigurente: 

válida mientras se mantengan las condíctones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 4D de la Le:,' Ambiental de 
la Ciudad de Méxic-o. 

Die.go G� � co Zamora 
No d reditación 6403 

Biol. Flavía Viofota López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

SUAC 2501133027035 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl"l"Al. DE l./', "fft/\Nf;FOIIMl'\CIÓN r..�o ÁLVAR:'l, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Dentro rlol plantel 
UBICACI N 

DICTAMeN NO. '1099/2025 

SUAC-250113302'7005 
24 cie septiembre del 2025 

Eliminado el domicilio 

Mónica TMIIZi Martínez Salas SOLICliANTE: 
FECHA¡··"""" - - 

- b.1REcmóN� 

· ANTECEDENTES El petlcíonarlo sollcfüi dentro del ptanlel e1 dla 11 de enero de 2D25 se cayó una 
ram a de pino provocado por 1Ds fuertes vientos dll temporada, ast como también por la altura de los ár:b-oles que 
habitan en el p!an1el educatlvo. De la manara más at�nta se solicita su apoyo para la poda de los individuos 
fornslafas qu'.� se encuemrsn en el Jardín de- Nmos con el propósito de prevenir accidentes que perludlquen a la 
l}O:biación ir1fanlil. 

Con base en los artlcutos 75 numera) Vd� la Ley Orgénica de las Alcaldias; Artículos 1-D6, 109, 110, 111 y 112 de la Ley1Amhl�ntal de la 
Ciudad do Móxlco y damas relatlvM de la Norma Ambienlal para el Distrito Fodtm�I NADF-001-RNAT-W15, se emita ol slgulerile: 

Anexo Fotográfico 
lmá. enes 
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C�:1lle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O,, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT. 750·t 
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· 

1 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

L-.::.. SO=-l::.:. l..:. Cl:..:..T:..:. AN:..:. ' T.:..:E::.:. :_........:·:....;M;,;.;. i_ ón_ Jca_T_;__ a__: nl=tl·.:..:, ¡ M_;__ ;¡¡;:... ,rt_ in_ez_Sa_!a_s'--+_....__--l;_S_UA........,,.C_"2_5_0_ 11_3_3_ 02_7_03_S_---l-_u_ .B_ IC_A;_C_ I _N_ . �-----__J 
f!ECHA: 24 de septiembre det :2025 Dentro del ptantel \ 
DIRECCI N DlCTAMEN NO, 

ANTECEDENTES El peticionario solicita dentro del1 p•lante·J el dla 11 de enero dm, 2025 se cayo una 
rama de pino provocado por ros fuertes vlenlos de temporad!a: así como también por la· altura de tcG- ár'ooles que 
habit�íl en el plantel educauvo. De la, manera más atenta se solicita su apoyo para la poda de· los Jn,cfividuo,s 
forestaíes que se en:c1..Jentran en el Jardín de Nifios con el propóslto de prevenir accldanles que perjudiquen a [a 
po-blación infantil. 

Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alcaldías: ArficlJ!los 106, 109, no, 111 y 112 de [!a Ley Arnblentat de !a 
Ciudad de MéxJc.o y d'.-emás relativos do la; Norma Ambíer.tal para e1 Dfoiri1o Federal NADF-(]01-RNAT-2015, se emite el slguienle: 

1099.'2025 

SUAC 2501133027035 

Calle Canario S/N, Esq Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

!/:A l IQ! 2025 1�. 

· • , ;;{';Z\ La 't�)cr ,Un ';IJ;,J/J Indígena 
� 

llf. LA fUNIJ,\CIÓN I)[ 
TI\NOCHTITLAN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/,l Dt� U\ 1'1CAN'SFOHMACIÓN 
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A�o ÁLVAR� 

#:W :'�����IAN 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

FECHA: 
DIRECClON 

ANTECEOENll:S 

.......,.. ... �':11.>-.L-,-#•�- ...... W--•........._�� •••= ••••,� • �•= •• ���•- • ��-----,------'------r-:-,-,--,---:-,--,--,---�---•----,..,--..,,:-:-:::-�--,•,..,.-r--, . -----�-- 
SOl�ICIT ANTE: ¡ Mónica Tanitzl Martlnez •Salas SUAC-250'1133027035 lJiSICACl N 

24 de so.p-fümib� ,de,I 2025 1 '3:oo· Dentro· deiy -- la=n� te_ l -,-, __ 
DlClAMEN NO. J :1098/2025 . 

El peüclcnarlo soñclla dentro dal plantel el dla 11 <f,1;t enero d.e 2025 se cayó una 
rama de pino provocedo por los fue,tes vlen!os de temporada, asl como también por la altura de los árboles que 
habUa,1 i::m el pl'an!el educaüvo. De la manera más aienla se s,ollcita su apoyo para la poda da· los,,ittdMduos 
fotestales que se.encuentran en el Jardln dt,¡ Nlí'los con el propósito de :pifev11H11lr accr<l<!!,nles que perjt1diquen a la 
población lníantll.. 

Con base eh tos articules 7i5 numeral V de la tey Orgánica de las A1cakll:as; Artlc1.1loá 106.�1O9>t10, 111 y 112 d,a la: Ley Ambfenta'I de la 
C1udad de Méx.lco �r deml'ls rel.altvos de 1.a Norma Ambkmtal parn BI Dlstrllo Federal NADF-001•RNAT-201!5, s,1;1 emITTé el siguiente: . . ' _..,. . 
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Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 'IO, ·col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·t 

\ !lt�, .. � - 2025 � 
• < í); . ' Modo ,1�•;:1¡\ ,/�/ l', La Mujer 

iUJl ,'j,Ji,PJ Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

10·99/2025 Efimin ado el d ornic¡l¡o 

Eliminado el dornicil¡o ANTECEDENTES antel el dla 11 de enero de 2025 se cayo una 
rama de pino provocado por los fuertes víentos de temporada, as I como también por la al!urn de los árboles que 
habitan en el plantel educativo. De la manara mas atenta se solicita su apoyo para la poda de los Individuos 
forestares que $,e encuentran en el Jardln de Niños con el propósito de prevenir acci(fer;tes que periudlquen a Ja 
población fnf,mtil. . 

Con base en los artlculos 75 numeral V de ta Lay Orgántca da lás Alcaldles: ArHc�ros 106, 109, 110, 111 y 112: de la LfW Ambiental de la 
-Ciudad da México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-DD1-RNAT�2015, se ernñe el slg\Jiente: 

SOLICJTANTE: M6,nica Tanitz] Marti'néi Salas FOLIO: SUAC-2501133027O35 ; UBtCACiON ¡_;;..:...:::.:..::..:..__.:....::...:._.._-+--:---.,-.---;"'---:---e-�--=-=:---+-:-:-=-,---+--:-:-::--:--- -�--+--------------""'"' 
FECHA: Dentro del plantel 
DIRECClON DICTAMEN NO .. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE:: 
, FECHA: ... ··--·· . .,-->t-.-� 

DIR:ECCION 

Mó,r;i,ea Tan¡tzi Ma�"i"ñezSalas 
24 de se¡pltt1mb1;e- del 2025 

Eliminado el domicilio 

S'UAC-W,01133027O35 , UBICACI- . N 
----t-::----:---:---,----:-----:- 

13:00 : Dentro del plantel 
' DICTAMEN NO, 1099/2026 

ANTECEDENTES· " p� e enano solicita deníro del pla/1íti31 el día 11 de ehero de 2025 se cayó una 
rama de pino provocado por los fuertes vientos de temporada, asl como también por la altu1a (fe, los árboles que 
habítan en el plante-! educativo, De la manera mas a,enta se solicrta su apoyo para la poda de los Individuos 
forestales que se encueraran en el .Jardin de Nir"los con el propóaño de pr,avenir accidentes que pe�udlquen a la 
población Infantil .. 

Cori 5'ase· en los articules 75 numeral V �i:e la Ley O r9ái11lca de his Atcaiara·s;-ArUcufos 106, too, 11 o, 111 y 112 de la ley Arnblen!al de la 
Cit1dBd de México�• demás relativos de la Norma Ambiental para el üislrl!o Fed!eral NADF-001-RNAT-2O15, se emite et slgurente: ' • � • ;a1a1;a.,,c.,.a,4>�•-,-; . . • 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, CoL Tolteca, 
Alcaldia ti/varo Obregón, C.P. Q·/ 150, Ciudad de fvléxico. 
Teléfono 55 5276 6700 . EXT. 750·/ 
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CIUDAD DE MÉXICO 1���"� 
Cl'�PITA,L D('. LA Tl'IANSl�OIIMACIÓN A�o ÁLVAR� 

.... ?����C:,�N 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dorruoü¡o 
Eliminado el dorructhc 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder ¿ . 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 · de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre 
común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas laarnedidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A,. E¡ · ·l y 1 · �f-� É-· ----- "1( l .. � )Al(:, C�JA_) 
· R · MONTES QU�NTERO . . 

of1RECTOR DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SUAC 2501133027035 P á g i n a 11 1 12 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 f.':XT. 750·1 
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